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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 
Señores Accionistas de 
SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S.A.S. 

 
Opinión favorable 

He auditado los estados financieros de SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S.A.S. que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los correspondientes estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha 
y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 

En mi opinión, los Estados Financieros individuales arriba mencionados, fielmente tomados de los 
libros de Contabilidad, presentan razonablemente la situación financiera de SUPERTIENDAS 
CAÑAVERAL S.A.S. al 31 de diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones, los cambios 
en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con el 
Anexo No. 2 del Decreto único reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios que incorpora las 
normas Internacionales de Información Financiera. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios que incorporan las Normas Internacionales de Auditoría y la ISAE 
3000, para la evaluación del Sistema de Control Interno. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas 
normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación 
con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y he cumplido las demás responsabilidades 
de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable. 

 
Otros asuntos 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 27 de 
marzo de 2024, expresé una opinión no modificada sobre los mismos. 
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Responsabilidad de la administración y del gobierno corporativo de SUPERTIENDAS 
CAÑAVERAL S.A.S. en relación con los estados financieros. 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros separados 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las 
políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias. 

La administración es también responsable por evaluar la capacidad de SUPERTIENDAS 
CAÑAVERAL S.A.S. para continuar como empresa en funcionamiento, de revelar, según sea 
aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de esta y de usar la base contable de empresa 
en funcionamiento a menos que la administración pretenda liquidar o cesar sus operaciones. 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de 
reportes de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi responsabilidad es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros, están libres 
de errores de importancia material bien sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
incluya mi opinión. Una seguridad razonable no es una garantía de que una auditoría efectuada de 
acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este exista. Los errores son 
considerados materiales si, individualmente o en agregado, podría razonablemente esperar que 
influyan en las decisiones económicas de los usuarios. 

Como parte del proceso de auditoría efectuado de acuerdo con NIAs: 

- Use mi juicio y el escepticismo profesional durante la auditoría. 

- Identifique y evalúe los riesgos de error material por fraude o error en los estados financieros 
y diseñe y realice procedimientos de auditoría aplicables en las circunstancias y en respuesta 
a los riesgos identificados obtuve evidencia de auditoria suficiente y apropiada para soportar 
mi opinión. El riesgo de no detectar un error material relacionado con fraude es mayor que 
aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, 
omisiones intencionales, representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control 
interno. 

- Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el objetivo de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

- Evalúe lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados 
contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración. 
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- Concluí sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de empresa en funcionamiento por parte 

de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas 
significativas sobre capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que la 
Compañía deje de operar como una empresa en funcionamiento. 

- Evalúe la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos 
subyacentes para lograr una presentación razonable. 

He informado a la administración y a los encargados del gobierno corporativo de la Compañía, los 
hallazgos de auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Además, informo que, durante el año 2024, la contabilidad de la sociedad se lleva conforme a 
las normas legales y a la técnica contable, las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea de accionistas, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 
actas se llevan y se conservan debidamente. 

b) El informe de Gestión correspondiente al año 2024 ha sido preparado por la administración y no 
forma parte integrante de los estados financieros auditados por mí. Me he cerciorado de que la 
información financiera que contiene el citado informe concuerde con la de los estados financieros 
correspondiente al año 2024. 

c) De conformidad con lo establecido en ley, dentro de mi trabajo de auditoría examiné los aportes 
al sistema de seguridad social. En mi opinión, la empresa liquidó en forma correcta y se pagaron 
en forma oportuna los aportes a la seguridad social durante el año 2024. A diciembre 31 de 2024 
no existían saldos vencidos por concepto de seguridad social. 

d) De acuerdo con el artículo 87 del decreto 1676 informo que la empresa no ha obstaculizado la 
libre circulación de las facturas como se consigna en el informe de gestión. 

e) La administración ha desarrollado e implementado los programas de transparencia y ética 
empresarial, los cuales se encuentran ajustados a los requerimientos legales. 

Opinión sobre el control interno. 

f) Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarse sobre 
el cumplimiento de normas legales y sobre lo adecuado del control interno. 

g) Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento 
de las disposiciones y normativas por la administración de la entidad, así como el funcionamiento 
del proceso del control interno, el cual igualmente es responsabilidad de la administración. Para 
efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 
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- Normas legales que afectan la actividad de la entidad 
- Estatutos de la sociedad 
-Actas de Junta Directiva 
- Actas de Asamblea 
- Otros documentos relevantes. 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este procedimiento es 
un referente de aceptación internacional para configurar un proceso de control interno. 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como las 
disposiciones estatutarias de la Asamblea de Accionistas en todos los aspectos importantes y su 
control interno es efectivo en todos sus aspectos. 

 
 
 

 
FRANCISCO RIVERA GIRALDO 
Revisor Fiscal 
T.P. 10210 - T 
Designado por FRG Auditores y Consultores S.A.S.  

31 de marzo de 2025. 
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